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l. REGISTRO DE MODIFICACIONES 

Revisión O/ septiembre 2020 

Código: PRPL-05 

Revisión : 1 

No. Páginas: 16 
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Inicia el procedimiento Gestión de Riesgos de la ejecución del Plan Operat ivo, PRPL-03, en su revisión 

cero. 

Revisión 1 / abril 2023 

Se sustituye el procedimiento Gestión de Riesgo de la ejecución del Plan Operativo PRPL-03, y ent ra en 

vigencia el presente procedimiento Gestión de Riesgos y elaboración de Plan de Contingencias, PRPL-05 

11. PROPÓSITO 

Identificar, evaluar y dar tratamiento a los factores de riesgo, internos y externos, que generan 

incertidumbre para el logro de los objetivos institucionales y al cumplimiento de los planes operat ivos. 

111. ALCANCE 

El procedimiento de gestión de riesgos se aplica transversalmente en todos los procesos y será 

desarrollado por la Dirección de Servicios Institucionales, Dirección Administrativa, Gerencia de Asuntos 

Jurídicos, Gerencia Financiera, Gerencia de Comunicaciones y Gerencia de Integridad, quienes inciden 

directamente en los servicios que presta la Procuraduría General de la República. 

Los beneficios de la gestión de los riesgos son: 

l. Asegurar la consecución de los objetivos previstos en la planificación. 

2. Aumentar los efectos deseados. 

3. Prevenir o reducir los efectos no deseados. 

4. Impulsar la mejora continua. 
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• Procedimiento para la Elaboración y Seguimiento de Planes Institucionales PRPL-04. 

• Guía Técnica para completar la Herramienta de Gestión de Riesgos y elaboración del Plan de 

Contingencias GUPL-01. 

• Procedimiento para la Evaluación del Desempeño de las Unidades Organizativas PRPL-06. 

V. DEFINICIONES 

GPYDO: Gerencia de Planificación y Desarrollo Organizacional 

UO: Unidad Organizativa 

Contexto o entorno: Todos los factores que rodean e influyen en la vida y desarrollo de la Institución para 

alcanzar sus objetivos. Los factores del contexto se clasifican en internos y externos. 

Análisis y evaluación de los riesgos: Consiste en calificar los factores de riesgo, mediante la valoración de 

la posibilidad y la consecuencia que generarían en caso que se materialicen. 

Factores de Riesgo: Características de un proceso que, siendo obseNables y medibles, indican la presencia 

de un riesgo, pudiendo ser internas o externas a la Institución. 

Identificación de los Riesgo: reconocer y listar las variables o factores considerados como críticos que 

describen el contexto actual de la organización, y que podrían obstaculizar el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

Mapa de riesgos: Visualización ordenada y sistemática del inventario de los riesgos. Representación 

gráfica (usualmente en cuadrantes) de los riesgos de una entidad/proceso/procedimiento, conforme a un 

criterio de posibilidad y consecuencia, sirve como base para que las personas tomadoras de decisiones 

puedan obseNar el perfil general de riesgos, con el fin de dirigir los esfuerzos necesarios a procesos y 
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áreas específicas y como un insumo para que cada persona responsable de las unidades organizativas 

t enga la facultad de identificar los riesgos que afectan los procesos en los que participa. 

Plan de Contingencia: Es un documento con una serie de acciones que facilitan y orientan a la Institución, 

para tener una solución alternativa que le permita cumplir con los servicios y objetivos programados, ante 

la eventua lidad de todo aquello que lo pueda afectar, ya sea de forma parcial o total. 

Riesgo: situación que puede obstaculizar el normal desarrollo de las funciones de la Institución y que le 

impiden el logro de sus objetivos. Condición existente en el ambiente y contexto instituciona l (interno y 

externo) que genera incertidumbre {duda, perplejidad, indecisión, etc.) sobre el cumplimiento de sus 

objetivos. Un riesgo es un problema potencial. 

VI. DESARROLLO 

Inicio: Habiendo elaborado las unidades organizativas sus respectivos Planes Operativos Anual de acuerdo 

a lo establecido en el Procedimiento para la Elaboración y Seguimiento de Planes Institucionales PRPL-04, 

GPYDO elabora los lineamientos y la Guía Técnica para completar la Herramienta de Gestión de Riesgos y 

elaboración del Plan de Contingencias GUPL-01. 

Responsables: Gerencia de Planificación y Desarrollo Organizacional, Dirección de Servicios 

Institucionales, Dirección Administrativa, Gerencia de Asuntos Jurídicos, Gerencia Financiera, Gerencia de 

Comunicaciones y Gerencia de Integridad. 

Etapa 1-ldentificación, Análisis y Evaluación de Riesgos 

l. GPYDO elabora los lineamientos y la Guía Técnica para completar la Herramienta de Gestión 

de Riesgos y elaboración del Plan de Contingencias GUPL-01 y establece programación para 

desarrollar talleres y asesorías. 

2. GPYDO brinda asesorías a Direcciones y Gerencias sobre la aplicación de la metodología de 

Gestión de Riesgos. 

3. Direcciones y Gerencias proceden a la identificación, análisis y evaluación de los riesgos, 

completando, en la Herramienta de Gestión de Riesgos, la Matriz de Gestión de Riesgos FOPL-
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09, Mapa de Riesgos FOPL-10 e Inventario de Riesgos FOPL-11. En el caso de las Direcciones 

y Gerencias que tiene UO bajo su dependencia, remiten la herramienta de gestión de riesgos 

a las unidades organizativas para que identifiquen, analicen y evalúen los riesgos 

completando los FOPL-09, FOPL-10 Y FOPL 11. Las Procuradurías Especializadas, Gerencia de 

Control de Fondos de Terceros y Coordinación de Atención a la Persona Usuaria, completaran 

una matriz a nivel nacional para las Unidades de Servicios Institucionales de su competencia. 

4. Direcciones y Gerencias validan y consol idan la información de la Herramienta de Gestión de 

Riesgos remitida por las UO. 

Etapa 2- Elaboración del Plan de Contingencias 

5. Direcciones y Gerencias elaboran y remiten Plan de Contingencias a GPYDO. 

6. GPYDO revisa Plan de Cont ingencias, si cumple con los lineamientos se aprueba el Plan de 

Contingencias dejando constancia mediante correo electrónico; si no se cumple con los 

lineamientos establecidos, se remite nuevamente a la Dirección o Gerencia correspondiente 

para subsanar observaciones, una vez corregido el documento se remite a GPYDO para 

aprobación. 

7. La GPYDO elabora un Plan de Contingencias Institucional, con la información de los Planes de 

Contingencias aprobados. 

8. La persona Titular aprueba Plan de Contingencias Institucional. 

Etapa 3- Ejecución del Plan de Contingencias 

9. GPYDO da seguimiento a los Planes Operativos Anuales de las UO, y analiza la información 

recibida. 

10. GPYDO verifica si las UO cumplen o no con los objetivos. Si la UO cumple con los objetivos el 

Plan de Contingencias permanece en resguardo; si no cumple con los objetivos, queda a 

criterio de la GPYDO solicitar a la persona responsable de la UO que complete la Ficha de 

Justificación FOPL-08. GPYDO realiza un análisis, que puede retomar los resultados de 

informes de auditorías, informes de monitoreo de las Direcciones o Gerencias, eva luaciones 
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de UO mediante la aplicación del Procedimiento para la Evaluación del Desempeño de las 

Unidades Organizativas PRPL-06, entre otros aspectos, como resultado del análisis se 

determina: mantener los objetivos, asesorar a la UO para modificar el POA o indicar la 

implementación del Plan de Contingencias. 

11. GPYDO instruye a las Direcciones o Gerencias, por medio de la Matriz de Monitoreo de 

Riesgos FOPL-12, cuando se requiera ejecutar el Plan de Contingencias; si no es requerido, el 

Plan de Contingencias permanece en resguardo. 

12. Direcciones y Gerencias ejecutan el Plan de Contingencias, implementando la estrategia de 

tratamiento de riesgos que corresponda. 

Etapa 4- Seguimiento al Plan de Contingencias 

13. Direcciones y Gerencias remiten mensualmente a GPYDO Matriz de Seguimiento al 

Tratamiento de Riesgos FOPL-13, hasta que finalice la implementación de las acciones para 

el tratamiento del (de los) riesgo(s) detectados. 

14. GPYDO evalúa la efectividad de las estrategias de tratamiento de riesgo implementadas por 

las Direcciones y Gerencias; si la(s) estrategia(s) ha(n) dado resultado, el Plan de 

Contingencias se resguarda. 

15. En caso de que las estrategias de tratamiento de riesgo no hayan sido efectivas, la GPYDO 

instruye a las Direcciones y Gerencias real izar la revisión y rediseño de estrategias de 

tratamiento de riesgo, para ajustar el Plan de Contingencias y continuar con lo establecido 

desde el numeral 12 de este procedimiento. 
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• Vinculación de la Gestión de Riesgos con el procedimiento para la Elaboración y Seguimiento de 

Planes Institucionales PRPL-04 y Procedimiento para la Evaluación del Desempeño de las 

Unidades Organizativas PRPL-06. 

1- Elaboración de Guía Técnica para Completar la Herramienta de Gestión de Riesgos y 

Elaboración del Plan de Contingencias GUPL-01. 

2- Simplificación de la herramienta de Gestión de Riesgos. 

3- Direcciones y Gerencias val idan información de la Herramientas de Gestión de Riesgos de las 

Unidades Organizativas bajo su dependencia j erárquica y se integra la información dentro del 

Plan de Contingencias de la Dirección o Gerencia. 

4- Verificación de la efectividad de las estrategias de riesgos implementadas. 

IX. DISPOSICIONES GENERALES 

• La GPYDO elabora los lineamientos para la Gestión de Riesgos. 

• La GPYDO elabora Guía Técnica para Completar la Herramienta de Gestión de Riesgos y 

Elaboración del Plan de Contingencias GUPL-01. 

• GPYDO imparte asesorías para el llenado de la herramienta de Gestión de Riesgos. 

• Se deben diseñar estrategias de prevención y/o corrección para el tratamiento de todos los 

factores de riesgo identificados. 

• Los Planes de Contingencias deben ser remitidos a la GPYDO únicamente en forma digital. 

• El resguardo de los Planes de Contingencias en físico, será responsabilidad de cada Dirección 

o Gerencia. 

• El resguardo del Plan de Contingencias Institucional será responsabilidad de GPYDO. 

• El ajuste del Plan de Contingencias se real izará por instrucción de GPYDO y podrá generarse 

por: Cambios en el contexto externo o interno de la institución, cambios en los riesgos, 

identificación de nuevos riesgos, análisis de la efectividad de las estrategias, entre otros. 

• Las Direcciones y Gerencias establecidas en este procedimiento son las responsables de la 

implementación de las estrategias de tratamiento de riesgos 
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• Los ajustes realizados en los Planes de Contingencias se documentarán como anexos en el Plan 

de Contingencias Instituciona l. 

X. RESPONSABILIDADES 

Procurador/a General de la República 

• Aprobar el Plan de Contingencias Institucional. 

Persona Gerente de GPYDO 

• Aprobar lineamientos para la Gestión de Riesgos y elaboración de Plan de Contingencias. 

• Enviar lineamientos y herramienta para la Gestión de Riesgos a Direcciones y Gerencias 

involucradas en el presente procedimiento. 

• Aprobar Planes de Contingencias de Direcciones y Gerencias. 

• Validar y remitir Plan de Contingencias Institucional a la persona Titular para su aprobación. 

• Resguardar el Plan de Contingencias Institucional. 

• Verificar la implantación del Plan de Contingencias Institucional aprobado por la Titular. 

Equipo de Planificación Estratégica 

• Elaborar lineamientos para la Gestión de Riesgos y elaboración de Plan de Contingencias. 

• Brindartalleres/asesorías sobre el llenado de la herramienta de Gestión de Riesgos y elaboración 

del Plan de Contingencias. 

• Revisar Planes de Contingencias remitidos por las Direcciones y Gerencias. 

• Elaborar Plan de Contingencias Institucional. 

• Analizar seguimiento a Planes Operativos para determinar cuándo aplica justificación por 

incumplimiento, ajuste a POA o ejecución de Plan de Contingencias. 

• Brindar seguimiento a la ejecución del Plan de Contingencias para evaluar la efectividad de las 

estrategias de tratamiento de riesgo implantadas. 

Dirección de Servicios Institucionales, Dirección Administrativa, Gerencia de Asuntos Jurídicos, 

Gerencia Financiera, Gerencia de Comunicaciones y Gerencia de Integridad. 
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• Remitir lineamientos y herramienta para la Gestión de Riesgos a las Unidades Organizativas bajo 

su dependencia jerárquica. 

• Completar la Herramienta de Gestión de Riesgos, cuando aplique. 

• Recibir, validar y consolidar información de las Herramientas de Gestión de Riesgos de las 

Unidades Organizativas bajo su dependencia jerárquica, cuando aplique. 

• Elaborar Plan de Contingencias y remitir versión digital a GPYDO. 

• Resguardar documento físico del Plan de Contingencias. 

• Implementar estrategias de tratamiento de riesgos, cuando fueran necesarias. 

• Dar Seguimiento a la ejecución de las estrategias de Tratamiento de Riesgos y reportar a GPYDO 

mensualmente, por medio de la Matriz de Seguimiento al Tratamiento de Riesgos FOPL-13, hasta 

que finalice la implementación de las acciones para el tratamiento del (de los) riesgo(s) detectados. 

• Revisar y rediseñar estrategias de tratamiento de riesgo, ajustar Plan de Contingencias. 

Unidades Organizativas 

• Completar herramienta de Gestión de Riesgos Organizacionales (Matriz de Gestión de Riesgos 

FOPL-09, Mapa de Riesgos FOPL-10 e Inventario de Riesgos FOPL-11) y remitir a la Dirección o 

Gerencia de la que depende jerárquicamente para su validación. 

XI. REGISTROS 

FOPL-08, Ficha de Justificación 

FOPL-09, Matriz de Gestión de Riesgos 

FOPL-10, Mapa de Riesgos 

FOPL-11, Inventario de Riesgos 

FOPL-12, Matriz de Monitoreo de Riesgos 

FOPL-13, Matriz de Seguimiento al Tratamiento de Riesgos. 
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Procuraduría General de la República 
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MAPA DE RIESGOS 

AÑO 

UNIDAD ORGANIZATIVA: O 

RESPONSABlf: O 
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POSIBILIDAD 
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INVENTARIO DE RIESGOS 

AÑO ___ _ 

UNIDAD ORGANIZATIVA: O 

RESPONSABLE: O 
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PRIORIDADES A 

Nº IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 
EVALUACIÓN DEL SIGNIFICADO DE LA ATENDER POR PARTE 

RIESGO VALORACIÓN DE LA UNIDAD 
ORGANIZATIVA 

o o 

2 o o 

3 o o 

4 o o 

5 o o 

6 o o .. 
7 o o auo 

8 o o MIO 

9 o o ... 
10 o o .., 
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FOPL-12, Matriz de Monitoreo de Riesgos. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

MATRIZ DE MONITOREO DE RIESGOS 
AÑO ---
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FOPL-13, Matriz de Seguimiento al Tratamiento de Riesgos. 
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